
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, nueve de julio de dos mil veinte (2020)  
Auto No. 419 

Rad: 760013110012-2019-00206-00 
 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se dispondrá una nueva 

fecha para la práctica de la prueba genética al grupo familiar conformado por YULI 

MARCELA ZAPATA MOSQUERAA (madre del menor), MELANI ALEXANDRA 

CASTRILLON ZAPATA (menor) y los señores EDWIN ALEXANDER GONZALEZ 

(presunto padre de la menor) y OSCAR FELIPE CASTRILLON OLAVE (padre de 

la menor); para el día miércoles cinco (5) de agosto de dos mil veinte a las 

09:00 a.m., y OFICIAR al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES, diligenciando el Formato Único de solicitud de prueba de ADN. 

 
 

NOTIFÍIQUESE, 

 

  
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 
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